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ANEXO AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE APERTURA

 

1. - DATOS IDENTIFICATIVOS. 

 
PETICIONARIA: Dña. FAMA SECK DIOUF. 

DNI: 29.637.214-N. 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: AVDA. DEL ALJARAFE 
NÚM. 59. CP 41930 BORMUJOS (Sevilla). 
 

1. - OBJETO DEL ANEXO. 

El objeto del presente anexo complementar al proyecto  en 
los siguientes puntos: 

 

-JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO ART. 57 PGOU. 

-ESTUDIO DE RUIDOS. 

 

 

CON OBJETO DE DAR CONTESTACIÓN AL INFORME TÉCNICO MUNICIPAL  
REALIZADO POR DÑA. MARÍA ISABEL ALFONSO ACEVEDO, FIRMADO 
CON FECHA 7/06/2022. 

 

 Pasamos a desarrollar los puntos anteriormente 
indicados. 
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2. JUSTICACIÓN CUMPLIMIENTO ART. 57 PGOU.
 

Condiciones generales de los locales cerrados de servicio 
al público: 

1.-La zona destinada al público en el local tiene una 
superficie superior a 6 m2. 

2.-El local tiene acceso independiente. 

3.-El local no comunica con vivienda. 

4.-La altura libre del local es superior a 2,60 m. 

5.-El local dispone de aseos con retretes y lavabos. 

6.-La evacuación de aire por fachada será menor que los 
límites máximos permitidos: 

El caudal de ventilación para la zona ampliada de 1.064,09 
m3/h se distribuirá entre dos rejillas (532,045 m3/h c.u.). 

Por tanto, oos caudales de aire por fachadas son inferiores 
a 1000 m3/h  por lo que se cumple lo indicado en dicho 
artículo. 

En cuanto a las unidades exteriores de aire acondicionado, 
estas se ubican en la cubierta del edificio. 

La instalación de las rejillas cumple con los criterios de 
distancias a huecos próximos: 

Rejillas nº 1 y 2. Ubicadas en la fachada a Avda. del 
Aljarafe, la distancia de las rejillas a huecos próximos 
(balcón superior) es de 0,69 m en proyección vertical más 
el vuelo del propio balcón de 0,8 m más el retranqueo del 
plano donde se ubica el hueco de la vivienda de 0,6 m., por 
lo que la distancia total es de 2,09 m. 

Rejilla 3 

Ubicadas en la fachada a C/ Geraneo, la distancia de la 
rejilla a hueco próximo (ventana superior) es de 3,14 m, 
por lo que cumple sobradamente. 

7.-Las instalaciones serán realizadas según su 
correspondiente normativa sectorial. 
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3. ACÚSTICA. 

 

SEGÚN APARTADO 2 DE LA I.T. 3 DEL D6/2012. REGLAMENTO DE 
PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA. 
APLICAREMOS EL ESTUDIO AL CONJUNTO FORMADO POR LOS DOS LOCALES. 
 

3.1. TIPO DE LOCAL: COLINDANTES, NIVELES MÁXIMO DE  ADMISIBLES.
 - Actividad TIPO:  .......................... HOSTELERÍA. 
 - Zonificación ............................. Residencial. 
 - Horario  .....................  DIURNO/NOCTURNO > 22 h. 
 

RELACIÓN DE COLINDANTES Y VALORES LIMITES ADMISIBLES SEGÚN 
R.P.C.C.A.A., CAPITULO II, SECCIÓN 1ª. Art. 29b, TABLAS VI Y VII 

COLINDANTE/EXTERIOR TIPOLOGÍA/ZONA 
NOCTURNO 

VLRT VLI 

MEDIANERA TRASERA LOCAL SIN USO   - - 

FACHADA PRINCIPAL ZONA RESIDENCIAL - 45 

MEDIANERA DERECHA LOCAL COMERCIAL (*) - - 

FACHADA LATERAL ZONA RESIDENCIAL. - 45 

MEDIANERA SUPERIOR DORMITORIO/ESTANCIA 25 - 

 
(*) GABINETE DE ESTÉTICA. 

Tabla VI 
 
Valores límite de ruido transmitido a locales colindantes por 
actividades e infraestructuras portuarias (en dBA) 
 

Uso del local colindante Tipo de recinto 
Índices de ruido 

Lkd Lke Lkn 

Residencial 
Zonas de estancia 40 40 30 
Dormitorios 35 35 25 

Administrativo y de 
oficinas 

Despachos profesionales 35 35 35 
Oficinas 40 40 40 

Sanitario 
Zonas de estancia 40 40 30 
Dormitorios 35 35 25 

Educativo o cultural 
Aulas 35 35 35 
Salas de lectura 30 30 30 

EXISTE RECINTO PROTEGIDO EN MEDIANERA SUPERIOR 
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Tabla VII
Valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades y a 
estructuras portuarias de competencia autonómica o local en dBA) 
 

Tipo de Área Acústica Índices de Ruido 

Lkd Lke Lkn 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
residencial. 

55 55 
45 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
industrial. 

65 65 55 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
recreativo y de espectáculos. 

63 63 63 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
terciario distinto del contemplado en el apartado 
siguiente. 

60 60 50 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
sanitario, docente y cultural que requiera una especial 
protección contra la contaminación acústica. 

50 50 40 

Tabla X 
Exigencias mínimas de aislamiento para los distintos tipos de 
actividades 

 
Aislamiento a ruido aéreo 
respecto a los recintos 
protegidos colindantes o 
adyacentes vertical u 
horizontalmente 
(DnTA(dBA)) 

Aislamiento a ruido aéreo 
respecto al ambiente exterior 
a través de las fachadas 
(puertas y ventanas 
incluidas) y de los demás 
cerramientos exteriores 
(DA = D + C (dBA)) 

Tipo 1 >= 60 - 

Tipo 2 >= 65 >= 40 

Tipo 3 >= 75 >= 55 

Donde: 
 
DnTA: diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, entre 
recintos interiores. 
DA: índice de aislamiento al ruido aéreo respecto al ambiente 
exterior. 
D: diferencia de niveles corregida por el ruido de fondo. 
C: término de adaptación espectral a ruido rosa, ponderado A. 

 
Según tabla nº VI del Decreto, para el colindantes viviendas, por 
lo que le corresponde un valor límite de ruido Lkn no superior a 
25 dBA en horario nocturno. 

 
Según tabla nº VII del Decreto, para el exterior le corresponde 
un valor límite con un índice de ruido Lkn no superior a 45 dBA en 
horario nocturno.  

Según tabla nº X del Decreto, para el COLINDANTE SUPERIOR le 
corresponde Aislamiento a ruido aéreo respecto a los recintos 
protegidos colindantes o adyacentes vertical u horizontalmente 
(DnTA(dBA))  60 dBA.  
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3.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS FOCOS DE RUIDOS.
Ya que, según proyecto, no se supera el nivel de referencia de 83 
dBA., se adoptará el nivel de base de referencia normativo: 
 
 NSB = 83 dBA. 
 
3.3. AISLAMIENTO ACÚSTICO DE LOS ELEMENTOS DELIMITADORES
El aislamiento a ruido aéreo, R en dBA, para los diferentes 
elementos constructivos se ha obtenido del Catálogo de Elementos 
Constructivos elaborado por el Ministerio de la Vivienda (versión 
Marzo-10): 
Los elementos constructivos considerados del edificio son: 
 
3.3.1. MEDIANERAS  

 
Cerramiento medianera derecha y trasera (citara de ladrillo 
perforado + trasdosado de placa de yeso laminado) 
Elemento constructivo P1.4  + TH. (Según C. E. C.) 

 Espesor ...................................... 15 + 8 cm. 
 Aislamiento ..................................... 46 dBA. 

 
 

3.3.2. FACHADA PRINCIPAL: 

 
 Parte ciega: Fabrica de ladrillo + trasdosado de yeso laminado. 

(Según Catálogo Elementos constructivos P1.5.) 
 Espesor .......................................... 30 cm. 
 Aislamiento ..................................... 48 dBA. 
 Huecos libres: Puertas de entrada  con carpintería metálica de 
aluminio y cristalería tipo A3 en fijos laterales, con sistema de 
acristalamiento tipo STADIP con doble luna de 6 mm. 
 
CÁLCULO AISLAMIENTO ELEMENTO COMPUESTO: 
 
FACHADA PRINCIPAL 
 

Superficie total ...................... 48,80 m2. 
Superficie VENTANAS ................... 14,83 m2. 
Superficie PUERTAS ..................... 7,40 m2. 
Superficie CIEGA ...................... 26,57 m2. 

 
El Ag, para la fachada se obtiene mediante la fórmula [1]: 
 

1010 1010

log*10

AvAc

SvSc

SvScAg
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Siendo: 

 Ag = Aislamiento Fachada. TLc = Aislamiento parte 
ciega.TLv = Aislamiento huecos. (TABLA 3.5 NBE-CA) 
 Sc = Superficie ciega. Sv = Superficie huecos. 
 

Aplicando la fórmula [1] se obtiene: 
 

Zona 
Superficie 

(m2) 
Aislamiento 

dB(A) 
Ciega 26,57 48 

Puerta 7,40 45 

 Ventanas 14,83 45 

  Ag = 46,38 
 
 
 
3.3.3. FACHADA LATERAL: 

 
 Parte ciega: Fabrica de ladrillo + trasdosado de yeso laminado. 

(Según Catálogo Elementos constructivos P1.5.) 
 Espesor .......................................... 30 cm. 
 Aislamiento ..................................... 48 dBA. 
 Huecoss: Carpintería metálica de aluminio y cristalería tipo A3 
en fijos, con sistema de acristalamiento tipo STADIP con doble 
luna de 6 mm. 
 
CÁLCULO AISLAMIENTO ELEMENTO COMPUESTO: 
 
FACHADA PRINCIPAL 
 

Superficie total ...................... 52,87 m2. 
Superficie VENTANAS ................... 19,19 m2. 
Superficie CIEGA ...................... 33,68 m2. 

 
 

Aplicando la fórmula [1] se obtiene: 
 

Zona 
Superficie 

(m2) 
Aislamiento 

dB(A) 
Ciega 33,68 48 
 
ACRISTALADA 

19,19 45 

  Ag = 46,66 
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3.3.4. TECHO. 

 
TECHO ACÚSTICO SEGÚN FICHA TÉCNICA ADJUNTA 

 
Aislamiento mínimo techo  .......................... 62 dBA. 
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3.4. NIVELES DE EMISIÓN SONORA

 
Para el cálculo de emisión al exterior, aplicaremos la fórmula [2]:  
 

TLLogStSPLSPL 61012  

Siendo: 
SPL2: Nivel de emisión sonora (dBA) 
 SPL1: Nivel en local emisor (dBA) 
TL: Aislamiento acústico de la superficie de separación (dBA) 
St: Superficie de separación locales/exterior (m2) 
Para cálculo de inmisión en local adyacente, aplicaremos la fórmula [3]:  
 

a)
S
V·,(LogTLSPLSPL 3201012

 
Siendo: 
SPL2 : Nivel en local receptor (dBA) 
SPL1 : Nivel en local emisor (dBA) 
TL : Aislamiento del elemento (dBA) 
S : Superficie de separación entre ambos locales (m2) 
V : Volumen local receptor (m3) 
a : Reducción sonora por efecto de las transmisiones laterales, se considera entre 
0 y 7. 

 
Comprobación niveles de emisión:  
 

B 
Medianera 
DERECHA 

Fachada 
PRINCIPAL 

Fachada 
LATERAL 

Medianera 
TRASERA 

Techo 

SPL1 83 83 83 83 83 

TL 46 46,38 46,66 46 62 

S 69,55 48,80 32,09 27,81 12(*) 

V 195 - - 77 40 

a 5 - - 5 - 

FÓRMULA [3] [2] [2] [3] [3] 

SPL2 39,28 44,31 44,37 38,98 23,43 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
(*) Superficie estimada dormitorio. 
 

VALORES DENTRO DEL LÍMITE LEGAL ADMISIBLE. 
 

En Bormujos a 19 de julio de 2.022. 
El Ingeniero Técnico Industrial. 

 
 
 
 

Fdo. Antonio L. Escamilla Muñoz. 
Cog. 7770- 
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PLANOS 











DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL TÉCNICO COMPETENTE 

NOMBRE: ANTONIO LUIS ESCAMILLA MUÑOZ. 
DOMICILIO: AVDA. DE PORTUGAL nº 12. ALCALÁ DE GUADAÍRA. 
(SEVILLA).C.P. 41500. 
DNI: 75.416.330-C. 
TITULACIÓN: INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL. 
COLEGIO PROFESIONAL: COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS EN INGENIERÍA RAMA 
INDUSTRIAL DE SEVILLA. 
NÚMERO DE COLEGIADO: 7770. 

TRABAJO DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE 
APERTURA DE BAR RESTAURANTE. AVDA. DEL ALJARAFE 59. 
BORMUJOS(SEVILLA) 

TITULAR: Dña. FAMA SECK DIOUF. 
RD 
1000/2010 

EL TRABAJO RESEÑADO NO APARECE EN LA RELACIÓN DE TRABAJOS 
CON VISADO OBLIGATORIO ART. 2 DEL RD 1000/2010. 

A DATOS DEL TÉCNICO TITULADO 

B DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO PROFESIONAL 

C DECLARACIÓN DEL TÉCNICO TITULADO 

Declaro bajo mi responsabilidad que: 
1.-Poseo la titulación indicada en el apartado A. 
2.-De acuerdo con las atribuciones profesionales de esta titulación, 
tengo competencia para la realización del trabajo profesional indicado 
en el apartado B. 
3.-Dispongo del Seguro de Responsabilidad Civil perceptivo. 
4.-No estoy inhabilitado, ni administrativamente, ni judicialmente para 
la redacción y firma del trabajo indicado en el apartado B. 

D FIRMA DEL TÉCNICO QUE DECLARA 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la 
presente declaración responsable de la veracidad de los datos e 
información anteriores: 

El Ingeniero Técnico Industrial 
ANTONIO L. ESCAMILLA MUÑOZ.19 de JULIO de 2022 


